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CAPÍTULO I. DIAGNÓSTICO 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 











 

CAPÍTULO II. ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES 







 



CAPÍTULO III. OBJETIVOS,  ESTRATEGIAS Y LÍNEAS  

  DE ACCIÓN 
 

Objetivo 1. Fortalecer la calidad de los servicios educativos  



 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 



Objetivo 2. Incrementar la cobertura, promover la inclusión y la equidad 

educativa  

Estrategias 



 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Objetivo 3. Promover la formación integral de los estudiantes  

Estrategias 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



Objetivo 4. Impulsar la ciencia, la tecnología y la innovación 

Estrategias 





Objetivo 5. Consolidar la vinculación con los sectores público, social y privado 

 

Estrategias 





 

 

 



Objetivo 6. Modernizar la gestión institucional con transparencia y rendición de 

cuentas. 

Estrategias 





 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 









CAPÍTULO IV. INDICADORES 

Fichas técnicas de los indicadores

1.1 Para el 2018, el 100% de estudiantes de licenciatura estarán 
inscritos en programas acreditados o reconocidos por su calidad. 

Comentado [C1]: 



1.2 Al 2018, el 66% de los profesores de tiempo completo 
contarán con estudios de posgrado. 



1.3 Para el 2018, el 44% de los profesores de tiempo completo 
contarán con el reconocimiento de perfil deseable (respecto del 
total de profesores de tiempo completo con posgrado).



1.4 Alcanzar en 2018 una eficiencia terminal del 45% en 
licenciatura.





2.2 Alcanzar en 2018 una matrícula de 105 estudiantes en 
programas de posgrado.



3.1 Para el 2018, el 26% de los estudiantes serán beneficiados en 
actividades de extensión: artísticas, culturales y cívicas.

26%



3.2 Para el 2018, el 67% de los estudiantes participarán en 
actividades deportivas y recreativas.



3.3 Para el 2018, el 30% de los estudiantes estarán inscritos en 
algún curso o programa de enseñanza de lenguas extranjeras.



4.2 Al 2018, se contará con 3 profesores de tiempo completo 
adscritos al Sistema Nacional de Investigadores.



4.3 Para el 2018, se contará con 47 proyectos de investigación, 
desarrollo tecnológico e innovación realizados por el Instituto 
Tecnológico de Mexicali.

el Instituto Tecnológico de Mexicali

el Instituto Tecnológico de Mexicali



4.4 Para el 2018, participarán 168 estudiantes de licenciatura y 
posgrado en proyectos de investigación científica y desarrollo 
tecnológico e innovación.



5.1 Para el 2018, se contará con 3 registros de propiedad 
intelectual.



5.2 Para el 2018, se contará con el 87% de los egresados 
incorporados al mercado laboral en áreas acordes con su perfil 
profesional (dentro de los primeros 12 meses posteriores a su 
egreso, respecto del total de egresados por generación).



5.3 Para el 2018, se contará con 18 proyectos vinculados con los 
sectores público, social y privado (a través de convenios o 
acuerdos de colaboración).



5.4 En el 2018, 52 estudiantes participarán en proyectos 
vinculados con los sectores público, social y privado (a través de 
convenios o acuerdos de colaboración).



5.5 Para el 2018, el número de empresas incubadas a través del 
modelo institucional de incubación de empresas será de 5 
empresas.



5.6 Al 2018, 22 estudiantes participarán en el Modelo Talento 
Emprendedor.



6.1 Para el 2018, personal directivo y no docente recibirán 
capacitación. (Mínimo de 30 horas por curso), 25 Directivos y 
114 no docentes.



6.2 Para el 2018, estar certificado, en un Sistema de Gestión:

























Siglas y Acrónimos 











RECURSOS Y RESPONSABLES DE EJECUCIÓN 

TRANSPARENCIA 

http://www.itmexicali.edu.mx/




 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 


